Intervención en el debate de urgencia sobre Cuba.

Estrasburgo, 22 de abril de 2004

Presidente,.

- Votaré en contra de la resolución que mi Grupo Socialista no ha suscrito porque la encuentro injusta, parcial, desequilibrada y formulada sin tomar en consideración el marco de agresión y de amenaza permanente que Cuba vive desde hace casi cincuenta años de parte de los Estados Unidos. Nadie negará que en el mundo hay varias docenas de países en los que la situación de los derechos humanos y de la libertad es objetivamente peor que en Cuba. Pero de esos países no se habla aquí con la misma preocupación, sino que con casi todos ellos mantiene la Unión Europea relaciones y con uno de ellos por cierto,  hemos votado hoy mismo sin aspavientos en el Parlamento, un renovado Convenio de Cooperación. Lo que no hay en el mundo es varias docenas de países con los que Estados Unidos tenga la fijación obsesiva que tienen con Cuba. En esta materia tanto nuestra agenda como el escandaloso doble rasero de nuestros planteamientos los fijan los Estados Unidos con la complicidad ingenua o deliberada de una serie de colegas. 

- Por principio, me manifiesto a favor de la liberación de los setenta y tantos condenados que están en la cárcel en Cuba. Pero lo hago desde la conciencia de que en cualquiera de nuestros países también estarían en la cárcel aquellos a quienes se hubiera probado colaboración estrecha con una potencia agresora y declaradamente desestabilizadora. Y lo hago saliendo al paso de quienes deforman la verdad tanto al referirse a los procesos en que estos presos fueron enjuiciados, como a las condiciones en que son tratados en el cumplimiento de sus condenas.

A nadie puede parecer disparatado y menos aún a los cubanos, que tras la desastrosa aventura "por la democratización de Iraq" la Administración Bush pueda embarcarse en una operación de parecidas características "por la democratización de Cuba". Para ésta, como para la anterior, la Casa Blanca encontrará seguidores entre nosotros, pero yo ciertamente uno no seré de ellos. Ni seré tampoco de los que se lamentarían después, no habiéndose resistido antes.

- Afirmo también que en Cuba actualmente se da una situación de gravísima violación de derechos humanos, de gravísimo atentado al Estado de Derecho y de encarcelamiento ilegal y en condiciones inhumanas, no de setenta sino de más de setecientos hombres, ni condenados, ni sometidos por el momento a procedimiento judicial alguno. Pero eso sucede en la parte de la Isla ocupada y bajo responsabilidad de los Estados Unidos, en la base de Guantánamo. Me choca que aquellos colegas que recogen firmas para que se respeten los derechos de los presos en las cárceles cubanas y para visitar dichas cárceles; no incluyan en su propuesta la situación de los presos de Guantánamo y la visita a las correspondientes prisiones en que están aquellos inocentes, que lo son de acuerdo con nuestras normas civilizadas, en tanto no se les haya probado culpabilidad en ningún tipo de delitos.

- Y hablando de derechos humanos de ciudadanos y ciudadanas de Cuba, recuerdo que en Estados Unidos hay cinco presos cubanos condenados a penas tremendas, en juicios que plantean grandes dudas en su seguridad jurídica, todo ello por actuaciones en defensa de su pueblo contra la acción de grupos terroristas afincados en Miami. Ellos y sus familias ven en la actualidad, cercenados por la Administración norteamericana, derechos que les son debidos por las más elementales normas reconocidas en el derecho humanitario internacional. Al respecto hemos preguntado y recabado la movilización del Consejo y de la Comisión. Hoy aprovechamos esta ocasión para reiterar nuestro apoyo y pedir el del Parlamento, en favor de los cinco que el pueblo de Cuba considera como sus héroes, y de sus familiares, varios de los cuales no han podido entrevistarse con ellos desde hace varios años.
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